
Préstamo 

Interbibliotecario (PIB) 
Normativa 
 

 

 Se trata de un servicio limitado sin coste  restringido a  alumnos/as 

matriculados en el Centro Asociado UNED Lugo, los alumnos/as de otros 

centros deberán dirigirse a su Biblioteca correspondiente para la 

tramitación de peticiones de forma gratuita. O bien abonar los gastos de 

devolución si desean tramitarlas desde el C.A. de Lugo. 

 

 Los estudiantes de trabajo fin de grado (TFG), máster y doctorado tendrán 

derecho a 4 préstamos gratuitos por cuatrimestre, a partir del 5º tendrán 

que abonar los gastos de devolución. 

 

 El número de peticiones por cuatrimestre y por usuario  se restringirá a 4, 

aspecto flexible si así lo precisan, y se podrían pedir los 8 documentos en 

el mismo cuatrimestre. 

 

 Para os alumnos de máster y doctorado el número de préstamos es  escaso, 

por lo que se intentará solicitar varios documentos a la  misma biblioteca 

prestataria para contabilizar las peticiones como una única solicitud de 

préstamo. 

 

 Los usuarios externos, alumnos Fundación UNED y antiguos alumnos 

tendrán que asumir los costes administrativos del servicio (gastos de 

devolución del documento/os). 
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